


Datos del Aeropuerto 



 



 



Resultados: 
Operaciones: 

• Se restringe la operación simultanea de aeronaves categoría 4D. 

• La operación de esta aeronave (B767) deberá realizarse con una restricción del MTOW debido a las 
condiciones de temperatura, elevación del aeropuerto para la longitud de pista. 

 

SEI 

• Con el equipo que existe actualmente, tiene la capacidad para atender dicha aeronave. 

La cantidades mínimas de agentes extintores que se han de utilizar para este tipo de aeronave son las 
siguientes: 

Agua    Regimen de descarga Agente Complementario 

18,200 L                           7,200 lts X min   450 Kgs  PQS 

 Capacidad Actual:  

28,500 L         12,000 l/m    500 kg 

 

• En el caso se dañarse alguna unidad del SEI, se autoriza la operación con el apoyo de los bomberos de la 
municipalidad hasta que sea restablecida el nivel de protección en el menor tiempo posible. 

 

 

 

 


